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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL
22111 ACUERDO de 15 de septiembre de 1998, de la Comi-

sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se convoca concurso para cubrir, en
régimen de provisión temporal, determinados Juz-
gados.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial ha acordado en esta fecha, y en armonía con lo establecido
en los artículos 428 a 432 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
convocar para cubrir en régimen de provisión temporal los Juz-
gados de Primera Instancia e Instrucción que a continuación se
relacionan:

Tribunal Superior de Justicia de Valencia

Alcoy número 3 (Alicante).
Nules número 2 (Castellón).
Mislata número 1 (Valencia).
Quart de Poblet número 1 (Valencia).

El concurso se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Los Jueces en régimen de provisión temporal ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal.

Durante el tiempo que desempeñen sus cargos, los Jueces en
régimen de provisión temporal quedarán sujetos al Estatuto jurí-
dico de los miembros de la Carrera Judicial, estarán afectados
por las incompatibilidades y prohibiciones de los artículos 389
a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y tendrán derecho
a percibir las remuneraciones que reglamentariamente se señalen
dentro de las previsiones presupuestarias.

Segunda.—Sólo podrán tomar parte en el concurso aquellos
Licenciados en Derecho que soliciten una, varias o todas las plazas
convocadas y que reúnan a la fecha de expiración del plazo de
presentación de solicitudes los demás requisitos exigidos para el
ingreso en la Carrera Judicial, excepto los derivados de la jubi-
lación por edad.

Quienes deseen tomar parte en el concurso dirigirán sus ins-
tancias al Presidente del Tribunal Superior de Justicia, lo que
podrán hacer directamente o en la forma establecida en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dentro del plazo de los diez días naturales siguien-
tes a la convocatoria del concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.—Las instancias y documentos que las acompañen se
presentarán por duplicado y tales instancias habrán de contener,
inexcusablemente, los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, número del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono.

b) Declaración expresa de que el solicitante reúne todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convoctoria, a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de soli-
citudes, y compromiso de prestar juramento o promesa que esta-
blece el artículo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

c) Relación de méritos que, a efectos de las preferencias esta-
blecidas en el artículo 431.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
alegue el concursante.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretende cubrir de entre las convocadas en el con-
curso.

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que
resulte nombrado en los plazos legalmente previstos, una vez pres-
tado el oportuno juramento o promesa.

A las instancias se acompañarán, inexcusablemente, fotocopia
del documento nacional de identidad, los documentos exigidos
con carácter general para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos y los acreditativos de los méritos preferenciales
alegados por el solicitante, o copia autenticada de los mismos.

Quienes aleguen el mérito contemplado en el apartado b) del
número 2 del artículo 431 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
deberán acompañar informe del Presidente del Tribunal Superior
de Justicia, del Presidente de Audiencia Provincial o del Fiscal
Jefe, en su caso, de los órganos judiciales en que hayan ejercido
con anterioridad sus cargos, que acredite su demostrada aptitud
en los mismos.

Cuarta.—La selección y nombramiento de los Jueces en régimen
de provisión temporal se efectuará por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia, con aplicación motivada de las
reglas de preferencia previstas en el apartado 2 del artículo 431
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Quinta.—Los nombramientos se harán para el período de un
año sin perjuicio de la posibilidad de prórroga a que se refiere
el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En todo
caso, dicha prórroga podrá acordarse por una sola vez y requerirá
la previa autorización del Consejo General del Poder Judicial.

Contra los Acuerdos de la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia, en materia de nombramientos, prórrogas y ceses,
los interesados podrán interponer recurso de ordinario ante el
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, a fin de agotar
la vía administrativa.

Sexta.—Los Jueces en régimen de provisión temporal cesarán
en el cargo por las causas que prevé el artículo 433 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Séptima.—En el supuesto de rectificación de errores que afec-
tasen a algunas de las plazas anunciadas en este concurso, se
iniciará de nuevo el plazo señalado en la base segunda de esta
convocatoria para la solicitud de plazas afectadas por error.

Madrid, 15 de septiembre de 1998.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE DEFENSA

22112 RESOLUCIÓN 452/38774/1998, de 9 de septiembre,
de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza
Militar, por la que queda sin efecto el nombramiento
de varios alumnos aspirantes a la convocatoria para
prestar el servicio militar en la modalidad de servicio
para la formación de cuadros de mando para la reser-
va del servicio militar en el Ejército del Aire.

Por no haber efectuado la incorporación para iniciar el período
de información básica previsto en la base 2.c) del anexo III de
la Resolución 452/38123/1998, de 12 de febrero («Boletín Oficial
del Estado» número 49), de convocatoria para prestar el servicio
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militar en la modalidad de servicio para la formación de cuadros
de mando para la reserva del servicio militar, queda sin efecto
el nombramiento de alumnos aspirantes publicado por Resolu-
ción 452/38617/1998, de 7 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 173), del personal que figura en el anexo, siéndole de
aplicación, si no han justificado la causa, lo dispuesto en la
base 2.4 del anexo III de la convocatoria.

Madrid, 9 de septiembre de 1998.—El Director general, Jesús
María Pérez Esteban.

ANEXO

Número
de opositor

Apellidos y nombre DNI C.R.

172 Cabañas Nogal, José Ignacio . . . . 11.962.953 49
247 Cano Cavanillas, Javier . . . . . . . . . 26.023.481 23
527 Cano Cavanillas, Juan Diego . . . . 26.031.921 23
245 Lozano Olivencia, Pedro Antonio. 26.485.324 23
230 Luque Jiménez, Antonio José . . . 30.800.693 14
518 Rojas Garrido, Francisco Javier . 39.875.193 43
430 Vadell Cifre, Enrique . . . . . . . . . . . 43.081.062 07

MINISTERIO DEL INTERIOR

22113 ORDEN de 4 de septiembre de 1998 por la que se
convoca concurso específico para la provisión de pues-
tos de trabajo en los servicios centrales de la Dirección
General de Instituciones Penitenciarias y Organismo
Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en la Dirección General
de Instituciones Penitenciarias y Organismo Autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias, dotados presupuestariamente, y
cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedimiento
de concurso, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, y de conformidad con el artícu-
lo 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto convocar
concurso específico para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes en sus servicios centrales, que se relacionan en el anexo I
a esta Orden, con arreglo a las siguientes

Bases de la convocatoria

I. Aspirantes

Primera. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del «Diagnóstico
de situación de recursos humanos», podrán participar en el pre-
sente concurso exclusivamente los siguientes colectivos de fun-
cionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo, o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo, provisional (incluida la comisión de servicios) o tengan su
reserva en los servicios centrales o en los periféricos situados en
la provincia de Madrid, del Ministerio del Interior y de sus orga-
nismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-

cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
en Madrid, de los Ministerios y organismos autónomos, así como
de las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad
Social, que a continuación se enumeran: Ministerios de Fomento;
Industria y Energía; Educación y Cultura; Agricultura, Pesca y
Alimentación, y todos los organismos autónomos dependientes
de los Ministerios anteriores, Sanidad y Consumo (excluyendo el
Instituto Nacional de la Salud) y sus organismos autónomos, Tra-
bajo y Asuntos Sociales (incluyendo el Instituto de Migración y
Servicios Sociales, y excluyendo el resto de entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social) y sus organismos
autónomos, excepto el Instituto Nacional de Empleo.

c) Para los puestos que tengan clave de adscripción a Cuerpo
o Escala Ex2l o EX33, debido a la especificidad de sus funciones,
podrán participar los funcionarios de carrera de la Administración
del Estado y de la Seguridad Social pertenecientes a Cuerpos y
Escalas adscritos a los sectores Instituciones Penitenciarias y Sani-
dad, así como el personal estatutario de la Seguridad Social, en
servicio activo o en cualquier situación administrativa con derecho
a reserva de puesto de trabajo, que esté destinado, con carácter
definitivo o provisional (incluida la comisión de servicios), o tenga
su reserva en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
y en el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias, sin ninguna limitación por razón de su municipio de destino.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado pertenecientes a los Cuer-
pos o Escalas clasificados en los grupos A y B, comprendidos
en el artículo 26 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes reúnan los requisitos que se indican para cada puesto
de trabajo, aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones.

3. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar,
por el orden de preferencia que estime oportuno, los puestos vacan-
tes que se incluyen en el anexo I.

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse
por los interesados en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

5. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los
cómputos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún
caso la adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal
fecha hubiera quedado en situación de suspenso o hubiera dejado
de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos soli-
citados, viniendo obligados los concursantes, en tales supuestos,
a manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos Cuerpos de distinto
grupo de los incluidos en el anexo I, sólo podrán participar en
el presente concurso desde uno de ellos. La certificación de méritos
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo.

Segunda. 1. Los funcionarios en activo con destino defini-
tivo sólo podrán participar en el presente concurso si han trans-
currido dos años desde la toma de posesión del último destino,
salvo que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Que tengan destino definitivo en el ámbito del Ministerio
del Interior, con la excepción de los destinados en la Secretaría
de Estado de Seguridad.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido
por el procedimiento de concurso o libre designación antes de
haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma de
posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo que se hallen en comisión de ser-
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso;
en cuanto a los funcionarios que hayan reingresado al servicio
activo por adscripción provisional, sólo tendrán la obligación de
participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el
presente punto que no participen serán destinados a las vacantes
que resulten después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.


